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De acuerdo con las actuaciones obrantes en el protocolo, el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Por secretaría, remítase la información solicitada por el Banco BBVA S.A., 

mediante comunicación que obra a folio 009 del protocolo. 

2. En cuanto a la solicitud referida al Banco Finandina, habrá de tenerse en 

cuenta que la misiva remitida por esa entidad a esta sede judicial no 

contiene el requerimiento al que alude el extremo actor. 

 

3. Acreditado como se encuentra el embargo de los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria 50C-1455845 y 50C-

1455819, el Despacho ordena su secuestro. 

 

Se designa en forma aleatoria a quien forma parte de la lista de 

colaboradores de la justicia, según constancia adjunta, como secuestre 

para este proceso, fijándosele como honorarios la suma de $205.000.oo 

M/cte. 

 

Para el efecto se COMISIONA al JUEZ CIVIL MUNICIPAL Y/O JUEZ DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE Y/O JUEZ CIVIL 

MUNICIPAL DE DESCONGESTIÓN de esta ciudad. Líbrese el despacho 

comisorio con los insertos de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 17 de mayo de 2023. 
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